
   

  

ESCRITURA DE CAMBIO VE DENOMINAGION, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA INTE | 

   DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA HI 

CADENA LLAVE SA inn nm” hn...” 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho! días 

  

> —a — == —— 

r 

del mes de Julio de Mil Novecientos Noventa y Siete, ante mí, Abogado Humberto Moya Ls 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor GUILLERMO VALENCIA   
LOS RIOS, de nacionalidad Colombiana, mayor de edad, de profesión ejecutivo, cas | 

    Denominación, Cambio de Domicilio y Reforma Integral del Estatuto Social de la Com 
  

  de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito pero de tránsito por esta ciudar 

Guayaquil, en su calidad de Apoderado General, y corno tal, representante legal de la Compañía 

HILOS CADENA LLAVE S.A., tal como lo acredita con la copia de la Escritura Pública 

contiene el Poder y que se manda a agregar a la presente, y debidamente facultado para el 

 



    
   

ERDE   
fa General Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el once de Junio 

¿sy 
il povesi 

Ys 
HTLAVE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario de 

    
   

   

tos noventa y siete. SEGUNDA: Antecedentes.- a) La Compañía HILOS    
ayaquil, Doctor Juan de Dios Morales Arauco el quince de Diciembre de mil novecientos 

cifcuenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón el veinticuatro de Diciembre del 

mismo año, con un Capital Social de QUINIENTOS MIL SUCRES; b) Por escritura pública 

otbrgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el siete de 

Enero de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de Enero 

del mismo año, se cambió la denominación de la Compañía para llamarse en lo sucesivo 

"HILOS CADENA LLAVE S.A."; c) Por escritura pública otorgada ante el mismo Notario Doctor 

G 

en 

la 

Es 

stavo Falconí Ledesma, el treinta de Diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita 

el Registro Mercantil el trece de Febrero de mil novecientos setenta, se aumentó el Capital de 

Compañía en la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES y se reformó el 

tatuto fijando el Capital Social en la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES; d) Por 

espritura pública otorgada el veintinueve de Octubre de mil novecientos setenta y seis, ante el 

Nd 

Di 

MI 

SE 

tario Abogado Germán Castillo Suárez, inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de 

tiembre del mismo año, se aumentó el Capital Social de la Compañía en la suma de DOS 

LLONES DE SUCRES y se reformó el Estatuto, fijándose el Capital Social en la suma de 

IS MILLONES DE SUCRES, e) Por escritura pública otorgada ante el mismo Notario Abogado 

Germán Castillo Suárez el diez de Mayo de mil novecientos setenta y siete, inscrita en el 

Re 

su 

su 

gistro Mercantil el trece de Junio del mismo año, se aumentó el Capital de la Compañía en la 

ma de SEIS MILLONES DE SUCRES con lo cual el Capital de la Compañía quedó fijado en la 

ma de DOCE MILLONES DE SUCRES, f) Por escritura pública otorgada el veintiocho de 

Mayo de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario de Guayaquil Abogado Virgilio Jarrín 

Aq 

na 

unzo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, al doce de Septiembre de mil 

vecientos setenta y nueve, se aumentó el Capital Social de la Compañía en TRECE 
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MILLONES DE SUCRES fijándolo en VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES//sé polo nó 6 
Pe o j 5 . 

Estatuto y se cambió el domicilio principal de la Compañía de la ciudad de É A 
EE 

ciudad de Cuenca; g) Ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil Ab, ; 
x 

      

    
   

  

CASTILLO SUAREZ se han otorgado las siguientes Escrituras Públicas de aumento 1/04 a , F 

Social y reformas de Estatuto; l.- El cinco de Septiembre de Mil novecientos Ochenta, i serte 

el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el Catorce de Noviembre del mismo año, aumenta 

el Capital Social de la Compañía en la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 

fijándolo en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES.-1).- El 

Veintisiete de Octubre de Mil Novecientos Ochenta y Uno, inscrita en el Registro Mercan il del 

Cantón Cuenca el Dieciocho de Noviembre del mismo año, incrementando el Capital Social en la 

suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, fijándolo en CUARENTA 

MILLONES DE SUCRES; lll.- El Veintisiete de Septiembre de Mil Novecientos Ochenta Y Dos, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el Veintiocho de Diciembre del mismo ¡año,   aumentando el Capital de la Compañía en la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES, fijando dicho Capital Social en CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES, IV.- El Diecisiete de Agosto de 
Í ¡ 

Mil Novecientos Ochenta y Tres, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el veintiséje de 

Diciembre del mismo año, incrementando el Capital Social de la Compañía en la suma de 

  

DOS MIL SUCRES, fijándolo en CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES; V.- El diecis is de 

Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca el nueve de Mayo del mismo año aumentando el Capital Social de la Compañía en la 

suma de SIETE MILLONES CIENTO VEINTE MIL SUCRES, fijándolo en CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES CIENTO VEINTE MIL SUCRES; VI.- El veintiuno de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el veintidós de mobs 

del mismo año, por la que se aumenta el Capital Social de la Compañía en la suma de QJOCE 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, fijándolo en SETENTA MILLONES DE 

 



  
   
    

    

.- El cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro : 

y
 

vu cin Cantón Cuenca el trece de Diciembre del mismo mes y año, se aumentó el Capital 

> dr ama de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES fijándolo en OCHENTA Y 

[DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES; h) Ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE se han otorgado las siguientes Escrituras 

Públicas de aumento de Capital Social y reformas de Estatuto; M El Treinta de Diciembre de Mil 

Novecientos Ochenta y Seis, aumentando el Capital Social en la suma de CATORCE 

MILLONES DE SUCRES, fijando el Capital Social en NOVENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES. Dicha escritura fue Convalidada mediante Escritura Pública 

ptorgada el diecinueve de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, quedando inscritas ambas 

en el Registro Mercantil de Cuenca, el día Primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

siete; IM) El Veinte de Octubre de Mil Novecientos Ochenta y Ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca el Veinticuatro de Febrero de Mil Novecientos Ochenta y Nueva, 

aumentando el Capital Social en VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, 

fijándolo en CIENTO VEINTIUN MILLONES DE SUCRES; !li) El día nueve de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Cuenca el cuatro 

de Diciembre del mismo año, aumentándose el Capital Social de la Compañía en CIENTO 

[SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, para fijarlo en 

DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, IV) El día dieciocho de 

Junio de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 

día catorce de Agosto del mismo año, se reformó el Estatuto Social de la Compañía y se 

aumento el Capital Social en la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SUCRES, para fijarlo en QUINIENTOS 

DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES; V) El día 

diecisiete de Febrero de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, el día dieciocho de Mayo del mismo año, se refarmó el Estatuto Social de la  
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CERTIFICACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HILOS CADENA LLAVE S.A. 

    

  

   

  

   

   

  

    

  

En la ciudad de Quito, los once días del mes de Junio de 1997, en el local 4 b 9 
compañía ubicado en las calles Vicente Cárdenas tt 237 y Av. Amazonas, Edif . o 

siendo las nueve horas treinta minutos, se reunió la Junta General p , 

Accionistas de la compañía HILOS CADENA LLAVE S.A., con la presgilia IPR 0 y 
siguientes accionistas, a saber: el señor MICHAEL HILL, por sus propios dedgéz /Bmo > AS A 
propietario de 1.922 acciones, y en representación de la compañía THE O) Pe >, . 

¿AGENCY, propietaria de 2"049.425 acciones; y el señor Pietro Tosi, en su caliiad“Ye-.-7 
Presidente y como tal representante legal de compañía UNIFICADORA DE RECURSOS 
E INVERSIONES S.A. URISA, propietaria de 512.837 acciones. Todas las acciones s: 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. También se encuentran presente 

representada la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a| 
suma de S/. 2.564184.000,00, los accionistas presentes deciden por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal de Accionistas sin previa convocatoria, ( 

posible cambio de denominación de la Compañía. 6.- Conocer y resolver sobre el posible 
cambio de domicilio de la Compañía de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito y 
reforma integral del estatuto..... Actuó como Presidente de la Junta su titular, señor 

Michael Hill, y como Secretario ad-hoc la Junta designa al Abogado Marcelo To: 

una vez cumplido con lo cual, y con las demás formalidades del caso, se deja constancia 
de haber observado lo prescrito por el artículo 7 del Reglamento de Actas de Juntas 
Generales, con lo que el Presidente pasa a exponer a los asistentes el Orden del Día. 
accionistas, luego de cortas deliberaciones, toman las siguientes resoluciones: ... 

Cambiar el nombre de la compañía por el de HILOS CADENA ECUADOR S.A. 6. 

- reformar integralmente el Estatuto Social de acuerdo con la minuta correspondiente, | 
misma que se agrega al expediente de esta Acta. ......... 9.- Autorizar al señor Guillern 
Valencia para que sea quien se encargue de realizar las gestiones para dar 
cumplimiento a las resoluciones tomadas por esta Junta el día de hoy. No habiendo otro 
punto que tratar, el Presidente dispone un receso Conocer para la redacción de la presente 
Acta. Una vez cumplido con lo cual el Secretario ad-hoc le da lectura, siendo aprobada por 
los asistentes en forma unánime, para constancia de lo cual firman al calce los accionistas, 
levantándose la sesión a las diez horas cuarenta y cinco minutos. 

CERTIFICO: Que el extracto del Acta que antecede es igual a las partes respectivas del 
acta ay qUe IepoSa en los Libros de Actas de Juntas Generales de la compañía, ¡al 
qué podrás. permitirse ionistas en caso de ser necesario. Quito, Junio 11 de 1997. | 
    

    

   AB. MARCELO TORKES BEJARANO 
pe ad-hoc. , 

/ : 

| 
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ESTATUTO DE LA COMPAÑIA HILOS CADENA ECUADOR S.A, 

CAPITULO PRIMERO 
DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPIT CCIONES 

  

     
   

    
   

  f 
1 a 

A 

ARTICULO PRIMERO: La Compañía se denomina "HILOS CADENA ECUADOR S.A." Y st bje 
es: a) Celebrar y ejecutar toda clase de contratos civiles, mercantiles, laborales, etc., periniti 
Ley y relacionados con su o para esoo importar, comprar, vender, manufacturaf,, prork A 

relacionados con los negocios de la misma; Cc) A todo tipo de actividad comercial y/o industrial q € 
haga necesaria en relación con su objeto principal, como medio para el más eficaz cumplimiento de, 
fines.; d) La compañía podrá adquirir derechos reales y personales, contraer obligaciones princip; 

lugar del territorio nacional ecuatoriano o fuera de él, previo el cumplimiento de todas las formali [ 
legales exigibles para cada caso.- E 

Aumento del Capital de la Compañía, cumpliéndose las formalidades legales requeridas pa lo el 
efecto. En caso de Aumento de Capital por emisión de nuevas acciones, salvo exp 
resolución en contrario de la Junta General de Accionistas, tomada con el voto unánime 
totalidad del capital, las nuevas acciones serán ofrecidas en primer término a los propietari 
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ARTICULO QUINTO.- 

contendrán 
General. 
correspond 

voto en las] 
totalmente 

1 ma, Ss s demás accionistas también en proporción a sus acciones; y sólo podrán ser ofrecidas 

Las acciones son ordinarias y nominativas, y los títulos de las mismas 
las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

Cada título puede representar una o varias acciones y deberá llevar la numeración 
lente. Cada acción es indivisible y, en caso de haber sido pagado su valor, dará derecho a un 
deliberaciones de la Junta General de accionistas de la compañía. La acción que no estuviere 
pagada tendrá derecho a voto en las deliberaciones de la Junta General en proporción a su 

valor pagadlo.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes. La compañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

ARTICULO SEPTIMO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilización de un título de acción o   
acciones, 

extraviado, 
susodicho 

CUL 
que posea 

    

CULO 

Estatuto, el 

   

   

e observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título en reemplazo del 
perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se causaren para el reemplazo 
erán de cuenta exclusiva del accionista interesado. 

OCTAVO:- La responsabilidad de cada accionista se limita al monto de su acción o acciones 
n el capital de la Compañía. 

e hubiere emitido. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

. ARTICULO DECIMO.- La Compañía será dirigida y gobernada.por la- Junta General de Accionistas, el 
Directorio, 
leyes y las 

el Presidente y el Gerente General, los que tendrán las atribuciones que tes competen por las 
que señala este Estatuto. 

S e 

) UNDECIMO.: La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerán de 

manera individual, el Presidente y el Gerente General. 

CERO 
AL 

ULO 
ELA JUN ENE 

DUODECIMO.- La Junta General de Accionistas, constituida con el quórum que señala este 
la más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas, al Directorio, al Presidente, al Gerente General y a los demás funcionarios, trabajadores y 
colaboradores. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Toda convocatoria a Junta General de Accionistas se hará mediante 

aviso suscrito por el Presidente o por el Gerente General, publicado en uno de los diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al 
señalado para la reunión, expresándose el lugar, día, hora y objeto de la Junta. Salvo las excepciones 
legales, sel á nula toda resolución sobre un objeto no mencionado en la convocatoria.  



      ia si los 
concurrentes a ella ho representan. por lo menos, la mitad del capital pagado, para lo cual se to pará en 
  

sesión, Cuando a la primera convocatoria no concurrieren la Pepressniación establecida anteriofmento: 
se hará Una segunda convocatoria, con ocho días de anticipación por lo menos; convocatoria que no 
podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, debiéndose entonces 
constituir la Junta General sea cual fuere el número y representación de los accionistas que asistan, lo 
cual así se hará constar en la respectiva segunda convocatoria. En general, antes de dedlararse 

instalada toda Junta General de Accionistas, el Gerente General o quien hiciera las veces de Secretario, 
deberá formular la Lista de Asistentes a la Junta General de conformidad con la Ley. Las anteriores 
regulaciones acerca del quórum para las Juntas Generales de Accionistas, se entienden sin perjuicio de 
los casos en que por disposiciones especiales de la Ley o de éste Estatuto se requiere de una' mayor 
asistencia de accionistas. , 

  

   

    

    

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas pueden hacerse representar por otras p sonas 
mediante carta dirigida al Presidente o al Gerente General; pero, el Presidente, el Gerente General, los 
vocales del Directorio y el Comisario no podrán tener esta representación. l 

ARTICULO DECIMO OCTAVO,: La Junta general de accionistas se reunirá ordinariamente una; vez al 
año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. La 

escrito y con indicación del punto o puntos que deseen sea objeto de la consideración de la 
General. | 

e Accionistas deberá s ser tomada por mayoría de votos de las acciones presentes o representadas. Los 
votos en blanco y las abstenciones se suma mayoria. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.: Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: 
a) Con una mayoría que por lo menos represente las dos terceras partes del capital pagado 
concurrente, elegir. o reelegir según el caso, al Presidente, al Gerente General, a los Vocales Principales 

 



   

   

    Eclofio y a (as ocales Suplentes del mismo, indicando a quienes deban estos últimos reemplazar; 
tafipbién elépir o reelegir según el caso y con la indicada mayoría, al Comisario de la Compañía; 

me mayoría, aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcianarios y 

Nel estime conveniente; Cc) con esta misma mayoría, fijar las remuneraciones, honorarios 
¿Aismos funcionarios mencionados y asignarles gastos de representación si lo estimare 

   

  

    

  

   

disposición de la misma en la forma que considere conveniente; g) Conocer y resolver cualquier asunto 
que le sometan a su consideración el Directorio o cualquier funcionario de la Compañía, con las más 

amplias facultades; h) Reformar el presente Estatuto de contormidad con la Ley; Í) Resolver el aumento 
o la disminución del Capital Autorizado, la disolución y liquidación de la Compañía, y la ampliación o 
restricción del plazo de la misma; ¡j) Dictar cuantos acuerdos y resoluciones estime conveniente o 
necesarios para la mejor orientación y marcha de la compañía, y Kk) Ejercer las demás atribuciones 
permitidag por la Ley. 

CAPITULO CUARTO 
L DIRECTORIO 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El Directorio es el órgano administrativo de la compañía y se 
compone |del Presidente y de dos vocales, es decir, tres miembros en lolal, todos los cuales serán 

nombradgs cada tres años por la Junta General de Accionistas, la misma que, a su vez, también 
designará cada tres años a los dos Vocales Suplentes, de conformidad con el literal a) del Artícule 
Vigésimo|Primero de este Estatuto. Para ser en miembro del Directorio no se necesita la tener calidad de 
accionista. El Directorio se reunirá cuando lo convoque personalmente o por la prensa, el Presidente o el 
Gerente General. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, el Directorio deberá reunirse ordinariamente 
durante los dos primeros meses posteriores a la linalización del ejercicio económico anual de la 
Compañía. Los dos vocales Suplentes deberán ser siempre convocados a las seslones del Directorio, 
para reemplazar en la sesión a los Vocales Principales que no hubieren asistido, según el caso. No 
obstante |lo dispuesto en el presente artículo, cuando todos los miembros titulares del Directorio 
estuviereh presentes, podrán constituirse en sesión en cualquier tiempo y lugar, sin necesidad de 
convocatbria previa. 

     

    

    

    

    

    

Las sesiones del Directorio serán presididas por el Presidente de la 
ña, y actuará de Secretario el Gerente General de la misma quien tendrá voz pero no voto, salvo 

irectorio elija a otra persona para que ocupe el cargo. En caso de ausencia temporal, 

IGESIMO CUARTO.- El Directorio tiene las siguientes atribuciones: a) Cumplir todas las 

de la Junta General de Accionistas, b) Resolver la creación o apertura de sucursales y agencias 
mare conveniente para el desarrollo de los negocios sociales; c) aprobar y autorizar ta    

órdenes 

que est 

   



  

     

   

   

  

      
     

  

desempeño de los funcionarios de la Compañía, dictando las órdenes que estimej/ 
mejor administración; e) Examinar la contabilidad de la compañía, preparar y fte 

balances, cuentas, propuestas de reparto de ulilidades y demás asuntos que deba ga 

la consideración de la Junta General de Accionistas: los cuales serán puesto: 
conocimiento del Comisario de la compania: yo Dar o presentar a la Junta Gengfal de DE risas! 

podrán ser removidos por el mismo Directorio en cualquier tiempo: h) Resolver cualquier asunto que 
tienda al progreso y al desarrollo de los negocios sociales, a su mejor funcionamiento y a la disk iplina 
social que le sea sometido a su consideración por los funcionarios o acclonistas de la Compañía, con la 
sola excepción de aquellos asuntos cuyo conocimiento y resolución corresponden a la Junta Genpral; |) 

Conocer cualquier otro asunto que esté reservado por la Ley a la Junta General de Accionistas o¡a otro 
órgano. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Los miembros del Directorio durarán tres años en el ejercicio de sus 
cargos. En caso de término o vencimiento del período para el cual fueron nombrados, los miembros del 
Diractorio continuarán en sua funciones hasta ser legalmente reemplazados. En caso de auBencia 
temporal, enfermedad o impedimento ocasional de uno 6 más de los Vocales Principales, | 
reemplazados en las seslones del Directorio por el correspondiente Vocal Suplente, respectivamente. 

sesión del Directorio. 

CAPITULO QUINTO 
DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL 

Compañía. Para electos de una adecuada administración de la Compañía, las decislones del Presidente 
prevalecerán sobre las del Gerente General, Por consiguiente, ambos funcionarios, obrando en lorma 
conjunta o separada, tendrán las siguientes atribuciones: a) Organizar y administrar las oficinas y 
dependencias de la Compañía respetando las orientaciones del Directorio; b) Ejecutar los a 
celebrar los contratos por los que la compañía adquiera derechos y contraiga obligaciones; €) 

Directorio; pero, para constituir procuradores judiciales no se necesitará de tal autorización: d) Sy 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, la inscripción de los títulos de las accio ' 

contratos de trabajo y darlos por terminado; q) Representar a la Compañía en todos tos procedi 

y trámites administrativos de carácter judicial o extrajudicial; y, h) Presentar al Directorio de la Compañía 

las cuentas y los informes que les soliciten :1s1 como las sugerencias que consideren del caso como 
beneficiosas para la buena marcha de la compañía - 

 



  
     

36 - En caso de ausencia, enfermedad o impedimento para actuar del 
erente General mayores u sesenta días, la Junta General de Accionistas deber 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Presidente de la Compañía conservará bajo su custodia el Libro de 
Actas del las Sesiones de Junta General de Accionistas, los expedientes de dichas actas, el Libro de 
Actas del Sesiones del Directorio, el Libro de Acciones y Accionistas y cualquier otro documento con 
carácter de Importante para la compañía.- 

LQ VIGESIMO. NOVENO.: En caso de ausencia temporal, enfermedad o impedimento del 
Presldenje, ya sea de manera ocasional a clefinitiva, éste será reemplazado por el Gerente General. 

CAPITULO 0 

DEL COMISARIO 

ARTICULO TRIGESIMO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario accionista o no de la 
Compañia y durará tres años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
Correspande al Comisario de la Compañía examinar la contabilidad de la misma y sus comprobantes, e 
informar ja la Junta General de Accionistas, anualmente, acerca de la situación económica de la 
Compañía, y. en especial, sobre las operaciones realizadas, sobre el informe anual del Directorio, al igual 
que sobrk los balances, inventarios, cuentas de pérdidas y ganancias y más cuentas que el directorio 
debe presentar anualmente a la Junta General de conformidad con lo establecido en «el presente 
Estatuto.| En caso de falta definitiva del Comisario se estará a lo dispuesto por la Ley para que se haga la 
designación del correspondiente sustituto.- 

  
    

   

  

0 - Siempre que lo crea conveniente para los intereses de la 
Compañía, el Comisario podrá solicitar al Presidente o al Gerente General que convoque a Junta General 

de Acciohistas, para conocer y resolver acerca del punto o puntos que determine su petición. - 

  

CAPITULO SEPTIMO 
DISPOSICIONES GENERALES 

NDO,: A] hacer el reparto de utilidades, la Junta General de Accionistas 

deberá separar, anualmente, por lo menos un diez por ciento de las misinas para formar el Fondo Legal 
de la Compañía, hasta que este haya alcanzado por lo menas un valor igual al cincuenta por clento del 
capital pagado. 
Cuando El Fondo de Reserva legal haya disminuido por cualquier motivo, deberá ser reconstituido de la 
misma manera. Además de la constitución del mencionado Fondo de Reserva Legal, la Junta General de 

Accionistas podrá acordar y disponer la formación de reservas especiales de libre disposición, ya sea 
para preyer situaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro, para capitalizarlas luego, 

total o parcialmente, o ya para reinvertir en aclivos de su propia empresa o en acciones de otras 
Compañlas, etc. Para la formación de las mencionadas reservas voluntarias de libre disposición, fa Junta 
Genera! Ple Accionistas fijará los porcentajes respectivos, los mismos que deducirán de las utilidades de 
la Compañía una vez que de ellas se haya extraído el correspondlente porcentaje para la formación del 

Fondo “e Reserva Legal.- 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. No se repartirán dividendos sino por utilidades Iíquidas o par 
reservas] eleclivas de libre disposición, ni devengarán interuses los dividendos que no se reclamen a su 
debido tiempo. La Compañía no puede contraer obligaciones ni distraer Fondos de su Reserva Legal con 

el objeto [de repartir utilidades. 

 



              

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. La Junta General de Accionistas nombpégk 
liquidador de la Compañía. La misma Junta fijará el plazo en que deba termi a 
facultades que se le conceden al liquidador y la remuneración que deba percibir q 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.: Para proceder a la reforma del presente Westa 
petición escrita de dos o más accionistas, con indicación de las reformas qué 

respectiva mayoría prescrita por la Ley y este Estatuto. 

FIN. 

CERTIFICO: Qué dl insifímento que antecede forma parte del Acta de Junta General Univergal de 
Accionistas de: ttS8S. CADENA LLAVE S.A. celebrada el día 11 de Junio de 1997 en la 
cludad de Gúlto. dógdmento que tue analizado y aprobado por ta mencionada Junta, Quito, 11 de 
de 1997. / VA 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

         

        

PODER GENERAL QUE 

  

COMPAÑIA HILOS CADENA EBAXA 
La os 

Mat e y 

FAVOR DEL SEÑOR Gu, LIRMO y 
do ñ 

VALENCIA DE LOS RIOS........f-.» pu 

  

  En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los cinco días del 

novecientos noventa y siete, ante mí, Abogado Humberto Moya FPlofes, Notario Trigésimo 

  

Octavo de este Cantón, comparece el señor MIGUEL REYES CASTILLO, de nacionalidad 

  
que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: (CLAUSULA PR MERA: 

p 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente Escritura de Poder General 

  

el señor MIGUEL REYES CASTILLO, a nombre y en representación y en su calidad de 

Apoderado General de la Compañía HILOS CADENA LLAVE S.A., debigamente 

autorizado por el Directorio de la Compañía en sesión celebrada el día tres de Marza de mil 

    

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES: La Sesión de Directorlo de la 

requiere, a favor del señor GUILLERMO LEON VALENCIA DE LOS RIOS, por tiempo 

 



   
   

En susciiba el Poder y realice todas las gestiones necesarias para llevar a 

omádás por el Directorio. CLAUSULA TERCERA: PODER GENERAL: 
7 an? 

YES CASTILLO, a nombre y en representación de la compañía HILOS     

CADENA LLAVE 

autorizado por el IDirectorio, tengo a bien conferir Poder General, amplia y suficiente por 

  

S.A. en mi calidad de Apoderado General de la misma y debidamente 

tiempo indefinido y en cuanto a derecho se requiere a favor del señor GUILLERMO LEON 

VALENCIA DE LOS RIOS, para que represente a la compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente,¡la administre, y pueda además, a nombre y en representación de ésta, 

intervenir como Apoderado en todos los asuntos correspondientes al giro ordinario de la 

misma, tales comd administrar todos los bienes de la compañía, abrir y cerrar cuentas 

bancarias, cobrar chientas, créditos, alquileres; girar sobre las cuentas de la compañía que se 

le asignaren, cedgr o aceptar cesión de derechos; aceptar, presentar propuestas para 

licitaciones; impugnar o verificar pagos por consignación; hacer novaciones que extingan 

obligaciones, ya seán anteriores o posteriores a este mandato; renuncias de deudas; contratar 

seguros de todo Jorden, pagar las primas correspondientes y cobrar los valores de   
indemnización; celebrar contratos de ventas de los productos de la compañía; fijar vohimen 

de producción; proponer demandas, contestarlas; contratar personal, fijarle su remuneración; 

presentar reclambgs o demandas administrativas o fiscales, proseguirlos, presentar 

apelaciones; en fin, todas las demás atribuciones que sean necesarias para el cumplimiento 

de su mandato, sin que se pueda alegar falta de poder para su actuación. CLAUSULA 

CUARTA: PLAZO: El plazo por el que se otorga este Poder General es de carácter 

INDEPINIDO. CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES: —Con los antecedentes 

expuestos, el corhpareciente, a nombre y en representación de la compañía HILOS 

CADENA LLAVE S.A. y debidamente facultado para el efecto, declara que queda conferido 

el Poder General 4 favor del señor GUILLERMO LEON VALENCIA DE LOS RIOS, por un 

tiempo indefinida, conforme consta en el Acta de la Sesión de Directorio de la compañía   
celebrada el día ires de Marzo de mil novecientos noventa y siete. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de Ley para la completa validez de este instrumento. Firma, .  



  

ta 
. Ñ y 

«conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Dia. 

  

    
    

     
   

10 +vota, + ad] 4 
o A , . 5 h po pr , 

A 

compafía HILOS CADENA LLAVE S.A., con la presencia de los siprnientos / 
Michael Hill, Augusto Tost, Edmundo Pauta Mercban, Jaume Angulo, Fern; 

Por encontrarse reunido la totalidad de los directores. se instala la sesi al Í 

1.- Nombrar Presidente del Directorio 
2.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de conforír Poder Cieneral a favor de 
Valencia de los Ríos, con todas las facultados pocosartes pura pudes ejer day 
ordinaria de la compañía. 
Achía como Presidente Ad-hocdel Directorio el señor Michael Hill y como Segfetario Ad 
abogado Marcelo Torres Bejarano El Presidente declara Instalada la sesión y páne a consider 
de la Sala el Orden del Día. Sin objeciones al mismo y luego de cortes dolibocaciónes, 0) Dir 
resolvió las elguientes Resoluciones: 1.- Nombrar como Presidente del Directorio al senor Mir 
Butler Hill. 2,- Conferir Poder General amplio y suficiente y en cuanto a derecho se requiere a 
favor del señor Guillermo Valencia de los Ríos, por un plazo indefinido, para que represente a la 
compañía legal, judicial y extrajudiclalmente, la administre, y pueda además, a nombre|:y en 
representación de ésta, intervenir como Apoderado en todos los asuntos correspondientes al giro 
ordinario de la misma, tales como admirdstrar todos los bienes de la compañía, abrir y € 
cuentas bancarias, cobrar cuentas, créditos, alquiloras; girar sobre las cuentas de la compañía que 
sale asignaren, ceder o aceptar cosión de derechos, aceptar, presentar propuestas para licitaciones; 
impugnar o verificar pagos por consignación, hacer novaciones que extingan obligaciones, yd + 
anteriores o posteriores a este mandato; renuncias de deudas; contralar seguros de todo arden. 
pagar las primas correspondientes y cobrar los valores de indemnización; celebrar contratos de 

venta de Jos productos de la compaíía; fijar volumen de producción: proponer demandas, 
contestarlas; contratar personal, fijarle su remuneración; presentar reclamos o demándan 
administrativas o fiscales, proseguirlas, presentar apelaciones: en fin, todas las demás atributiones 
que sean necesarias para el cumplimiento de su mundato, sin que se pueda alegar falte de poder: 
para su actuación.. Tambión ve resolvió disponer que el actual Apoderado General ¡de la 
compañía, señor Miguel Reyes Castillo, suscriba el Poder y sea el encargado de Hevar a caboltodas 
las gestiones pará perfeccionar esta resolución del Directorio. No habiendo otro punto que bratar 

, Un» 

    

y siendo la 16 horas, el Presidente dispone un recono para la redacción de la presente Act 
ormoa vez cumplido con lo cunl el Secretario le da foctura, «lesdo aprobada por dos asistentes en 

Eralon dos digectores presentes, lesuntándose la Besión unánime, para constancia de lo cual firman a 
a las dieciseis horas treinta minutos, 

    
AN ' 

MH 

Edmundo Pauta Merchan 

A efi 
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LO Equ   AGUILAR V. casado, de la edad 02 39 años, de protesión 

¡JomicimMiado en la ciudad de Cuenca, conforme a derecho 

ANTECEDENTES. Acompaña una copia certificada de la escritura Publica 
otorgada en la Notaría Trigesima Octava del cantón Gueyuquil, en fecha 

J aro de 1997, en la que consta el Pader General, otorgado por la 

Compañda HILOS CADENA LLAVE S.A, al señor GUILLERMO LEON VALENCIA DE LOS 
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SENOR JUEZ: PRIMEROSDE 0 CIVIL DE CUENGA 7 0 2    
      

DR. JULIO E. AGUILAR VY,, en el sumario No. 321-797 qe 
escritura de, poder general de la Compañía Hilos Cadena 
contorme a derecho. digo: 

da e IN re : 
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Atentamente. 

a C.A.As . 

. Presentado e en Cuenca a veinte y «cinco de abril de mil now: q 
- noventa y ste te ¡con- copia a 195,01 

- ! pt . o ¡ 

: E 0] Ls a 0d 

. wi 1 
- RAZON: Siento como tel rue en eliDiario el Tiempo'que so edtta: en 

esta. ciudad :se han reslizado las publicaciones durunte e1:dfd 23 - 
/ de Abril de 11997. no; .cónsta” elooúmero” dé. lá edición. ertific e 

2d po Cuenca a 25 de aos de 1:97 

A oo. 7 ay Recretaría 3g-hoe7) 

' o o 1 , a 

, A Fo : sa ] 

N a _ ¿Cuanea, 28: de Acta ¡de 1. 997; Las 10h25 ICE 
? a Po A ! 

a l Adjúntese al. Proceso; la publicación por la prensa 
E o 
CN Anscríbase | en el Registro Mercantil del Vantón cuen”, 

, 4 > a ' 

ps , desígnase' “secretaria: ¡adihio a la Sra -Ruth Domíp 

    
ME as quién, preseñte É1rma. Notá [quese». 

  

A po ” . ES 
Cs 5 o UN A : prin us, pta Y po  



    
Ss, once horas, notif qué con la providencia ante= 

r.bbleta a Julio Aguilar en la cas, 195 Certifico, 

Y e. 
£ /) Jen . 
ELA fo 

“Ez> 
En Cuenca) veinte y nueve de abril de mi) hovecientos noventa y siete 
a las quince horas, notifiqué con la demanda, providencia recáída 
y todo lo actuado al Sr, Dr, Memigio Augquilla registrador Mercan= 
til en pebsonay en sy despacho. Fue insinuado de la obligación de se- 
ñalar casilla y firmó, r ifico, 

    

  A A y A 

pnl Mula ero 
m 
h 

    
Aa | a? 

! Ia % 

Ei EU wc | - 

  
RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se inscribe bajo'el N2 
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J UZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

. Trámite 321-97 

ASUNTO.- PUBLICACION 

PODER GENERAL 
EXTRACTO. PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA HILOS CADENA LLA 
S.A. A FAVOR DEL SEÑOR GUILLERMO LEON VALENCIA DE LOS RIOS.. CUA 
INDETERMINADA.- En la cludad de Guayaquil, República del Ecuador, alos cinco días dolÍmes 
de marzo de mil novecientos noventa y siete, ante mi, Abogado Humbeno Moya Flores, Notario 
Trigásimo Octavo de este Cantón, comparece el esñor MIGUEL REYES CASTILLO, de 
nacionalidad Chilena, de ocupación ejecuilvo, mayor de edad, casado y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, a nombre y rupresentación y en su calidad de Apodarado General de la 
Compañla HILOS CADENA LLAVE S.A., debidamente autorizado por el Directorio de la 
Compañía, según sa desprende de! Acta de Sesión del Directorio, celebrada el día tres de 
marzo de mil novecientos noventa y sigla, cuya copla se adjunta, al igual que un ejemplar de 
la Escritura Pública del Poder General con el que acredita su personearla. 

PODER GENERAL: Yo MIGUEL REYES CASTILLO, a nombre y en representación de la 

compañía HILOS CADENA LLAVE S.A, en mi calidad de Apoderado General de la mistma y 
debidamente sulorizado por el Directorio, tengo a bien conlerir el Poder Ganoral, amplio y 
sulicionte portlempo indefinido y an cuanto acteracho se requiere a lavor del señor GUILLERMO 
LEON VALENCIA DÉ LOS RIOS, para que represente a la compañía legal, Judicial y   extrajudigialmenta, la adrninisirs, y pueda además, a nombre y en representación de ésta 

" Intervenircomo Apoderado en todos los asuntos correspondientes af giro arginario de lu rruema, 
talos como sdministrartodos los blenes dela compañia, abrir y cerrarcuentas bancarias, cobrar 
cuentas, cróditos, alquileres: girar sobre las cuentes de la compaála que sale ampnaren, codor 
o Aceptar cesión da derechos; acopiar, presentar propuestas pora licitaciones; impugnar O 
verilicar pagos por consignación; hacer novacionos que exlingan cbiiguciónos, ya sean 

anteriorey o posteriores a este mandato; renuncias de deudas; coniratus soguros do todo ordar; 

pugar las primas correspondientes y cobrar los valores de indormización: celebrar contratos 

de ventas de los productos de la compañía; lar volumen de producción; propunar demandas, 
contestarlas; contratar personal, fijar su remuneración; prosontar reclamos e demandas 
administrativos o liscales, prosaguilos, presuntar apelaciones, vn bn, todus las JUmnas 

atribuciunas que soan nocesaras para el cumplinianto de su mandato, sin queso pueda al0yal 

falta de poder para su actuación. 
CLAUSULA CUARTA: PLAZO; El plazo para ol que otorga esta Poder Gonaral bs de carácter 
INDEFINIDO... Agregue usled, sañor Notario, las demás cláusulas de Loy para la compluta 

validez de este instiumento, Firma, Abogado Marcalo Torres Bojarano, Registro número siote 
mil lresolentos sanériia y cuatro Colegio de Abogados del Guayas Quedan uyrugados e anto 
insirumonio 14 Copia certificada del acta de la Sesión de Directorio colobrada bl día tuu da 
marzo de mil novecientos noventa y siata, así como la sopla ve! Poder Gengpral yal Señor 
MIGUEL REYES CASTILLO.- Leída que tuo por mi el Notario en alta vaz tl otorgante, quion la 
aprueba en todas sus partes y para constancia y aceptación se retiflea y alrma an el contenido 
6s la misma en todas sus partes y lirma en unicud de acio conmigo el notario.. Doy lo.. POR 
HILOS CADENA LLAVE B,A, F) MIQUEL REYES CASTILLO. APODERADO GENERAL.. F) 
Abg. Humberto Moya Flores.- Notario Trigésimo Octavo da Guoyaquil.- Se otorgó anta mi y 
consta debidamente registrada en el archivo a mi cargo, en le de ello contiero este PRIMER 
TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES que salto y firmo.- Guayaquil 13 de Marzo ux 1997.- 
El Notario.- F) Abg. Humberio Moya Flores.- Notario Trigésimo Octavo cla Guayaquil.- Sigue 
documentos habilitantes: copia del acta de sesión do Directorio de la Compañía Hilos Cadena 
Llave S.A.- copla de la Escritura número 749/83 que contiene podar Genoral a lavor del señor 
Miguel Angel Reyas Castillo por la compañía "Hilos Cadena Lluve S.A.” 
DEMANDA.- SENOR JUEZ QE LO CIVIL.» DA, JULJO E. AGUILAR Y. casado, de ta odad de 
35 años, de protasión abogado, dormicilado en la ciudad de Cuenca, conforme a derecho 

solicito: ANTECEDENTES.- Acompaño una copla contilicada de la escritura publica otorgada 
en fa Notaría Telgósirna Octava de! contón Guayuquil, enfocha 13 de marzo de 1997, ena que 

, tonsis el Podor General, otorgado por la compañía HILOS CADENA LLAVE S.A. al soñor 
| GUILLERMO LEON VALENCIA DE LOS RIOS.- SOLICITUD.- De contormidad con lo dispuesto 

en los Atta. 120, 30 numera! 9, y demás portinontes dol Código de comercio, solicito a Ud. se 
| digne disponer el registro del Insirumente que acompaño, la publicación por la prensa, en ol. 

' sagisiro mercanil! del cantón y la fijación del extracto del mismo.- Notificaciones postenoros que 
má correspondan las recibiré en 01 casillero judicial número 195.+ Atentamente - F') DR, JULIO, 
E, AGUILAR V.- MAT: 727 CAA.- 
PROVIDENCIA.- Cuenca, 11 de Abril de 1997, las 10h00.- Vistos: Avoco conocimiento en la 
pellción roalizuda por al Dr. Julio E. Aguilar, la misma que por ser procedente se la acepta a 
trámite y ue dispone se realice la publicación de un extracto del Poder General, otorgado por 
la compañía Hilos Cadena Llave S.A, al señor Guillormo Loón Valencia de ns Rlos, en tn 
periódico de la cludad. Por Iljada la cuantia.- En cuanta el casillero para notificaciones. . 
Adjúnteso la documentación, Todo, non lundamento en el Artículo 120 del nádigoa de Comaraia. 
Dosígnase secretaria ad-hoc ala Sra. Rulh Dominguoz. quien prosente firma.- Notiliguase.- 11) 

Dr, César Ugaldo Arallano.- Juez Primero de lo Civil Cuanca.- Ruth Doniingues. 
: Cuenca, Abril 23 de 1997 
, Leda. Eulalla Dominguez 
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JUZGADO PRIMERO 0E Lo cIvtt DE CUENCA     
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Compañía y se aumentó el Capital Social en la suma de UN MIL NOVENTA Y SEIS MILL INES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, para fijarlo en DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CU RO 

  

MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES, e l) ante el Notario Vigésimo Cllarto 

del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés se otorgó la escritura de aumento de 

Capital y reforma del Estatuto Social, en la cual se aumenta el Capital en la suma de Noventa y 

tres millones seiscientos un mil sucres, hasta fijar el Capital Social en la suma de o 

i ochenta y cuatro millones un mil sucres.- Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca el día diez de Diciembre de mil novecientos noventa y uno.- j) La Junta 

General Universal de Accionistas de esta Compañía, en sesión celebrada el día once de Junio 

de Mil Novecientos Noventa y Siete, resolvió, entre otras cosas, en forma unánime: |.- Cambiar 

la denominación de la compañía HILOS CADENA LLAVE S.A. por la de HILOS CA ENA 

ECUADOR SAA. Il.- Cambiar el domicilio principal, tanto sociótario como fiscal de la com ! ñía 

HILOS CADENA LLAVE S.A. de la ciudad de Cuenca al cantón Quito; mM. MA 

integramente el Estatuto Social de la compañía en los términos que constan en la minuta de 

reforma de Estatuto que se agregó al Acta; y IV.- Disponer que sea el Apoderado General 1 e la 

  

compañía el encargado de llevar a cabo las decisiones tomadas por la Junta. TERC ¿RA: 

Declaraciones.- Con los antecedentes expuestos el compareciente, señor GUILLERMO 

VALENCIA DE LOS RIOS, a nombre y en representación de la Compañía HILOS CADENA 

LLAVE S.A., en su calidad de Apoderado General y por lo tanto, representante legal de beta, 

debidamente facultado para el efecto, expresamente declara bajo juramento: PRIMERA.- ¡Que 

se cambia la denominación de la compañía de HILOS CADENA LLAVE S.A. por la de HILOS 

  

e
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pl 

DENA ECUADOR S.A. SEGUNDA.- Que se cambia el domicilio principal tanto societario   fiscal de la compañía de la ciudad de Cuenca al cantón Quito.- TERCERA.- Que se fija el 

o de duración de la compañía en cien años, contados a partir de la techa de la Inscripción de 

la Escritura de Constitución en el Registro Mercantil. CUARTA.- Que se fija el capital autorizado 

de la compañía en Cinco mil ciento veintiocho millones trescientos sesenta y ocho mil sucres y el 

cal 
sud 

ital suscrito en Dos mil quinientos sesenta y cuatro millones ciento ochenta y cuatro mil 

res. QUINTA.- Que queda reformado íntegramente el Estatuto Social de la Compañía en los 

términos que constan en el documento que se agregó al Acta de Junta General de Accionistas 

de 

se 

No 

la compañía celebrada el once de Junio de mil novecientos noventa y siete y que igualmente 

ha mandado a agregar a la presente como documento habilitante. Agregue usted Señor 

ario las demás formalidades de Ley para la completa validez de esta Escritura Pública.- 

Firma, Abogado Ricardo Ferber Vera.- Registro número siete mil trescientos sesenta y cinco, 

Co 

esd 

re 

egio de Abogados del Guayas.- (hasta aquí la minuta).- La misma que queda elevada a 

ritura pública para que surta todos los efectos legales del caso. Quedan agregados a este   istro todos los documentos habilitantes.- Leída que fue por mí el Notario en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

co migo el Notario.- Doy fe. 

   



  

    

     

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA 

A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

VEINTE FOJAS UTILES QUE SELLO Y fIRI 
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Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA,AECHA HE CUMPLIDO CON LO QUÉ DISPONE El, 

ART. 3 DE LA RESOJWÍCION NUMERO 97-3-1-1-269 DEL INTENDENTE DH 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, DE FECHA 17 o 

OCTUBRE DE 1997, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE ñl 

ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE “HILOS CADEN N 

H
E
 

A LA DE QUITO, FIJACION DK 

APITAL AUTORIZAD( 

T
N
 

O
 

 



RAZON: DOY | FE GE EN ESTA FECHA HE TOMADO MOTA AL. MARGEN DE 1A MATRIZ 

CORRESPONDIENTE . EN COPPLIMIENTO ñALD DISPUESTO EN El FRTICULO SEXTO DE LA 

PESOLCUCION | NUFERO. /23-1-1-267 DE FECHA DIECISIETE DE CCTUBRE DE Mii 

NOVMECIENTOS NOVENTA Y SIETE DEL SEÑOR INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE CUENCA, 

QLE APRUEBA El CAMBIO DE DENDMINACIOÓN DE "HILOS CADENA LLAVE S.A." ALA DE 

"HILOS CADENA ECUADOR S.A.", —. CSMBiD DE DOMICILIO DE LA CIUDED DE CUENCA 

A. TE COTE, FidAEA DE MUEVA PLAZO CDE DEPSEOTOR, — ESTABLECIMIENTO DE 

CPITAL. AUTORIZADO Y REFORMA INTEGRAL AL ESTATUTO  SDCIAL, SEGUN CONSTA LA 

PRESENTE ESCRITURA. GUAYAGUIL A CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS   
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

  

  

  
RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he dado cumplimiento 

    

   

  

con lo dispuesto en 1.1.269; de la INTEN 

DENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que apro esta escritura. CUEN 

CA, 5 DE ENERO DE 1998. | 
A “o . mo. 

   REGISTRADOR MERCANTIL 
CUENCA -  


